
 

DCA 

  

No. 2016-00027-00  

EJECUTIVO SINGULAR.  

SECRETARÍA: Señor Juez Paso al Despacho el presente proceso informándole que el 
Apoderado Judicial del integrante de la parte ejecutada GILBERTO MANUEL 
MARTINEZ ROMERO incoó en tiempo escrito de excepciones de mérito. 
Sírvase proveer    

Sincelejo, septiembre 10 de 2020  

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, 

septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 

  

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial 
del integrante de la parte ejecutada GILBERTO MANUEL MARTINEZ 
ROMERO impetró excepciones de mérito contra el Auto de Mandamiento de Pago 
adiado enero veintidós (22) de 2016 por lo que se dispondrá correr traslado de las 
excepciones perentorias invocadas por la parte ejecutada, dando aplicación al 
mandato del artículo 443 del C.G.P.  
  

R E S UE L V E: 

  

PRIMERO: De las Excepciones de Mérito de COBRO DE LO NO DEBIDO E 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, MALA FE DEL DEMANDANTE y 
PRESCRIPCION EXTINTIVA, propuestas por el Apoderado Judicial del integrante 
de la parte ejecutada GILBERTO MANUEL MARTINEZ ROMERO, córrasele 
traslado a la parte ejecutante por el término de Diez (10) días, con el objeto que adjunte 
y pida las pruebas que versen sobre los hechos que las configuren.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 
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